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Puntos de discusión :

Etica del juzgamiento de Sincronizado

ÂJuzgar lo que se observa. No lo que se 

espera ver. Regular las expectativas y los 

prejuicios.

Â En competencias de figuras no debemos rotular a la 

nadadora por su primera presentación. Hay 

variabilidad a lo largo de la competencia. De igual 

manera debe ser el comportamiento en preliminares vs 

finales en rutinas.



Puntos de discusión :

ÂEl grado de dificultad de una figura no debe 

influir en su calificación. Se califica la figura 

que se realiza y no su grado de dificultad.

Â El juez no debe compensar la dificultad de una figura con 

flexibilidad y/o  ñpremioò en la calificaci·n.



Puntos de discusión :

ÂConfiar en su propio criterio de juzgamiento 

y en el rango de calificaciones que utiliza en 

la competencia. Es fundamental en el 

juzgamiento la independencia de criterio del 

juez.

Â El juez debe abstenerse de observar y ajustar su 

calificación, al observar las notas de los otros jueces.



Puntos de discusión :

ÂEl juez tiene un rango amplio para ubicar a 

las nadadoras a lo largo de la competencia. 

Debe moverse por la escala para determinar 

diferencias entre las deportistas.

Â El juez no debe utilizar rangos limitados de calificación 

porque la mayoría de las deportistas se concentrarán 

en un solo rango de la escala.



Puntos de discusión :

ÂJuzgar la figura realizada sin importar quien 

la realizó.

Â El prestigio de una deportista no debe influir al evaluar 

su trabajo. Ella también puede cometer errores. Al 

calificar no importa quién realizo el trabajo sino la 

calidad de lo que se observa.



Puntos de discusión :

ÂEl deber del juez es ser justo y objetivo. No 

responder a las expectativas de su país, de 

su departamento o club. El compromiso es 

con el deporte y con las deportistas.

Â El juez nunca deberá responder a presiones de su país 

o su club para favorecerlos con su calificación.



Puntos de discusión :

ÂEl juez debe calificar cuando se sienta listo y 

preparado para hacerlo. Cuando su nivel de 

conocimientos le den seguridad para hacer 

un buen trabajo. Además debe estar en 

condiciones optimas de salud y motivación.  

Â Juzgar es exigente y debemos estar en excelentes 

condiciones para responder a las expectativas de la 

comunidad deportiva. Abstenerse cuando no se cumplan.



Puntos de discusión :

ÂEl juez debe evitar hacer comentarios sobre 

sus juicios y apreciaciones a entrenadoras, 

jueces, delegados etc., antes de la competencia

Â Los comentarios preliminares indican pre - juicios. El juez 

se ha predispuesto a favor de ñ algo que le gusto en el 

entrenoò. Observar, callar y evitar que sus apreciaciones 

preliminares afecten su juzgamiento.



Puntos de discusión :

ÂEn lo posible el juez debe manejar la relación 

interpersonal que se establece con las entrenadoras 

y los delegados. Debe quedar claro hasta donde 

llegan los límites de la amistad vs las 

responsabilidad de juzgar.

Â Ser asertivo en la relación interpersonal. Proyectar transparencia  

confiabilidad  e integridad


